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RESOLUCION DE GERENCIA fi,IUNICIPAL N" 62,2O23.GM.MDCC

VISTOS: Cero Colofado, 17 de noviembre de 2023

El exp€diente administrativo d€ aprobac¡ón d€l expediente técn¡co del Proyecto de Inversión denom inadot 'Creación de los se¡wcnsde prcctrca depoñ¡va y recrcativa en et p'ryue M 1 E-7 de ta Asoc¡ac¡ón Pro-viv¡enaá laibr ndustda vua puaíso, Dúrno de cetno cotoraoo .
lt!y!9t:_d: llgqulea - DepaÍamento de Arequjpa", c.u.r. 2s12922, cada N" 021á2t B&[,I/NG/FRBP, Hoja d; c;¿;;;ió;ñ; iis-zoz¡-sgEP/GoPUMDcc, tnfome Técnico N. 3112023-AstVA/sGEpTn¡oóq c.,r, Jl-i- s60_202¡_sorp-boÉimóct, C.,ri- H; o¿g-zoz¡B&MING/FRBP' Hoja de coord¡nación N' ls¡-202¡seepieopul¡occ, inlonnJiecn¡con" :o-zoz3-AsMA/scEp/MDcc, cada N. 0s3-2023-B¿I\¡/INGiFRBP' lnforme N" 739'2023-sGEP/GoPuMDcc, tnform" ¡l; zii-ió¿-s+óÁM, Inrorme Técnico No 008-2023-FLGQ-JJZG.UF,Gopt.MDcc, Informe No 402-2023-uF-GoPl-MDcc, Infome Ñ" ¡s+zozs-MD-ci/¿ilpi¡¡üilcp, Infome Técnico No 242-2023-Gopl-¡¡Dcc,¡nforme N' 865-2023-MDCC/cppR, Informe L€gst N" OS2-2023-ELSGÁLA+¿OCC, V, 

-
CONSIDEMNDO:

Que' de conform¡dad con ¡o d¡sDuesto por el articulo 194' de Ia constitución Pol¡tica del Estado, ¡as municipalidades provincE¡es y
9:l]1119: '* los órganos de gobiemo bcál que- gozan de aulonomía potitica, econJmica y admin¡stativa en tos asuntos de su c¡mperenoa;aüonomia que según el art¡culo ll del fitulo Prelimlnar de ¡a.Ley orgánica o" uunililarioaaes - Ley ¡'1" zl9lz, ra¿j¡ca en-tiia.rrr.i o! 

"¡.r.r|.
actos de gobierno, admin¡sfativos y de adminisÍación, mn suleción aiorOer*1..i" lijili.-,i,

Que' el articulo lv del T¡tulo Prel¡min€r de la Ley N'27972 Ley orgánica de. tvunrcipatidades, detinea que los gob¡ernos rocaEs

:"*ffi¡*i::iffi$lfl;i como tal promueven la aoecuaoá prestacion oe i,o r"."ü'¡oüror¡.* y rocares y er desarrorro intesrar, sosrenrbre y

Que' el sub numeral 1 1 del nuneral del arliculo lv de¡ Tftulo Preliminar de la Lsy del procedim¡ento Adm¡n¡sfai¡vo Genera¡ (e¡adelanle' LPAG) preclsa que el lroced¡miento administrativo r; .rr¿.1; ñ;;;;nt"tmente en et pr¡ncipio de tegalidad, por et cuar ras

::l1iÍ:'fii#l'*T:H:iffJ,::'ffiH'.',::,H' ru c"..riruiiJi' iá iiv v .ii."'r'i, ¿.'r. o' r" racuir,oes quJr" eiián?riu-uio"as y oe

Que' el numeral 4 de¡ artículo t9 
--d,"^J:- 

L:l N' 27g72,.,Ley. oryánica de Mun¡c¡paridades, respecto a las tunciones es,€c¡fcascomparlidas de Ias mun¡cipalidades distritales, establece quq es función de tahunicifalioao elecutar direclamente o pfoveer la ejecución de lasobras de infraesiructura uóana o ruralqus sean-indlryr'qú1.. p.]ü iJ.iriliuinlJniiTr r. ui¿u o.rurc¡ndario, ra producción, er comercio, el

l;lfl.:.f, !';r|,o|.tflffi|j:n 
en el dislrilo, tales como pistas o car.aoa, uias, pu"n-tes, parques, mercados, canares de ¡rigación, bca¡es

Que' €l numeral I del allculo 34 del Roglamenlo de Ley de contralaciones del 
,Estado 

apunla que en el caso de ejecución yconsullor¡a de obras el valor referencial para convocar el procedimieito ¿e selecc¡án no pued€ lener una antigüedad mayor a los nueve (9)

fr,t,lfi¡i"jXi,Xñ#.tlrlr'rf 
recha¡eleterminac¡ón det iesauesto oe ooia o Jei piesupuerto oe conrrro'¡i Jr 

"-uü,1ó¿. 
ün*rcr¿u,

Que' el Anexo 1 del Reglamento de Ley.de conlrataciones del Estado deline que el expedienle iécnico es el conjunto de documenlosque mmprende: memoda descliDtiva esoecilicaciones.técnicas ¡anos de e;ecución'oe oDra, mefados. presupuesto de ob¡a, fecna oedet€rm¡naciÓn del presupueslo de obra análisis de precios, 
.catendario ¡e 

"ur'n." 
oe oor" vatorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso rorequ¡er€, esludio de suelos, estudio geologico, de impaclo ambientalu ot;o" r*pfur"nbio,

. Que' el numeral 325 del articulo 32.de la. Direcliva General del sist€ma Nacjo¡al de programación Muttianual y Gesüón deInversones r8gla que lras la aorobación del exped¡ente r¿cnici o oocumenio fruit.iaü ra uel'r.getra en el Banco de Inversiones medranle elFormato N" 08'A: Registros en la fase de Eiecuc¡ónrara proyectos d. rr.rsioli yio-áto l. og-c: Registros en ra fase de Ejecución2, segunconesponda' la información tesullanle del éxpediente tócnico o documento equiíadnte-iprobados y adjunla er documento de aprobacrón derexpedrenle técnico o documenlo equivalente, la r.rori. ¿é."ripi¡u., .| ;."r'ü;ffi: ra inverión y er cronograma d€ ejecücjó, risica y

. Que' el numefal 33'2 del arljcu¡o 33 de la. Drrectiva General del sistema Nacjonal de programación Multianual y Gesl¡ón dernversones' preceptúa que las modiicaciones. dwante la ejecución fisicr or li ll-'jl,l¡.*, deb€n ser regisrradas por ra uE¡ antes d€ suejecucjón, mediante er Formaro N" oB'A: Reoisrro::n-gl3:d¡;Erd.-iñp;;ü;."d;. ,*o¡ón y Formaro N. o6_c; Registros €n ra rasede Ejecución' según cortesponda' y srempre iue se manlenga la m;cepción'rerniiu i oirioo*r,ento, en e¡ caso de proyectos de inve*ron;

Que' en el caso materis de análisis, se advierte que, a través de la carta N" 021-2023- g&M/lNGiFRBp con Tramite documentano N,2306051235' de fecha 05 de junio del 2023' el lng F,'*i.,l nrp.,isi;r;á;;üi,drlrrol, c.,."u cenerar, presenta er expedjenre récn¡cooer Hroyecto de lnverción denominado: 'ct,etói.de tos se,hrot ¿i lr¿"iÁ ¿"iáil, i'á,eawa en et parque No r E-7 d6 ra Asoc¡ac¡ón prc-y#i:!,Átrt:1:ÁY(il:Il'f,t',f,,fi D¡stnto de caffo cotorcd;:í;;;;; i"";;tíü - Depadanento de A.rcqu¡¡a', con códiso único de

' lJnidad Ejocüto€ d€ Invorsiones.

9 Sede Princ¡palj Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Cokrraoo
(9 Central Telefónica: 054-640500 @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Que, mediante Hoja de Coordinación N" 115-2023-SGEP/GOPU|!¡DCC de fecha 19 de junio del 2023, la Sub Gerencia de Esludios y
Proyectos, remite a la Arq. Andrea Meza Asto$a, evaluadora, para que proc€da a evaluar el Exped¡enle Técn¡co de¡ Proyeclo de Inversión
denominado; "Üeación de los sevic¡os de pnctica depoñiva y Íecreat¡va en el paeue M 1 E-7 de la Asm¡ac¡ón Prc-V¡v¡enda Taller lnduslriat
V¡la Panlso, Disttilo de Cano Cobndo - Ptovincia de Aregu¡pa - Depaianento de Aregu¡pa', con código ún¡co de inversión N' 2512922. {02
arch. + 1 digital)i

Que, med¡ante Informe Técnim N' 31-2023-AS|'4AJSGEPiIVDCC d€ fecha 20 de julio del 2023, la Arq. Andrea l\¡eza Astorga,
evaluadora del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión denominado: 'Crcac¡ón de los se.yicios d6 ptáctica depottiva y rcüad¡va en el
parque M 1 E 7 de la Asociación Prc-Vúenda Tallet lndustialV¡lta Paraíso, Distr¡to de CeÍo Cotuado - Ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa . Depalamento
qe ry9Su¡pa', con codigo único de inveEión 2512922, señala el cumpl¡m¡ento de la evaluación del Expediente Técnico, conciuyendo en
OBSERVADO,

Que, m€diante Carta N' 360-2023-SGEP-G0PIJ\¡DCC notificada con fecha de 24 de julio del 2023, s€ remite las observaciones del
Expediente Técnico de¡ Proyecto de Inveñ¡ón denominadot 'Creación de los seN¡c¡os d6 prádica aepol¡va y r*rcat¡va en el parque N 1 E-7 de
la Asoc¡ac¡ón Prc-viv¡snda Tallet lndustiat V¡lla Parciso, D¡sttíto de CeÍo Cotorado - Ptov¡ncia ds Arequipa - Depaíamentó de Arcqu¡pa,, con
codigo único de inversión 2512922, a B&M coNSULToRES Y coNTMfISTAS E.l.R.L., otorgando un ptazo oe cinco 105¡ oias catendário para
su [evanlamiento de observaciones:

Que' por medio de ¡a Carta N'049-2023- B&[,'I/ING/FRBP con Tramite documentaio N'2307311183 de fecha 31 de julio d€t 2023, el
lng. Flanco¡se Ruperl Baneda Ponce(ClP 75780), Ger€nte General, presenta el levantamiento de observaciones del ExpedÉnte Técnico del
Proyeclo de fnversión denomjnado: "Creac¡ón de los so?¡cios de pé;ct¡ca depoliva y rccrcat¡va en el patque lf I E-l ¿e Ia As&¡ac¡ón ptu
v¡v¡enda Taller lndustt¡alvilla Paralso, Distrito de Ceffo Cototado " Provinciá de Arequipa - Departanénto de Arcqu¡pa", con cOOito ,ni* ou
inversión 25'12922;

. - Que, mediante Hoja de Coordinación N' 150-2023-SGEP/GOPIA¡DCC, notifcada con fecha 02 de agosto del 2023, la Sub Gerencia
de Estudios y Proyectos,-remite a la Arq. Andrca l\¡eza Aslorga, evaluadora, para que proceda a evaluar el Expédiente Técni.á a.ieioyu.to ot
lnversión denominado: 'cr68c¡h de los sev¡c¡os de prácthi deporliva y úeativá en el puque tf I E-7 de ta As(x;ir,¡ón pro-Vivbnáa faer
hdustrial villa Parclso' Disttito de CeÍo Colorado - Provinc¡a de Areóu¡pa - Depalanento de Arcquipa', con código único de inversión N"
2512922 (02 arch. + 1 digilat):

Que, medianle l¡fome fécnico N' 36-2023-ASMA/SGEP/MDCC d€ fecha l8 de agosto d€l 2023, la Arq. Andrea lveza Astorga, en su
calidad de Evaluadora, ototga la confoÍnidad del Expediente Técnico del Proyecto de Inversaón denominadot "creac¡ón de los so|Victos 0ep:ádPa.dePoliva y. rcüeativa en el paryue M 1 E-7 de ta Asoc¡ac¡ón Prvl¡v¡;nda Ta er Industiat V¡tta parcÍso, D¡strito de Ceffo Cotorcdo -
Prcv¡nc¡a de Arequípa - Depaíanento de Arequka', tnn codigo único de inversión 2512922, con presupuesto ascendente a S/ 2'000,13g.09 (dos
m¡llon€s cienlo treinta y ocho con 09/100 soles). No obstante, por ¡ntermedio de la caña N" 4oi-202j-scEp-Gopl-lt¡occ, ia so'cerencra oe
Estudios y Proyectos, le solicita al proyectista dos iuegos de copias y CD respectivos ón el escaneado del expediente técnico óriginarón er visto
bu6no de¡ evaluador y de la ptopia sub gerencra;

Que' por medio de la Carla N" 053'2023- B&IV/¡NG/FRBP con Tramit€ documentario N' 2308231224 de fecha 23 de agosto det 2023,
el lng Franco¡se Rupert Barreda Ponce(ClP 75780), prssenta el Expedienle Técnico del proyecio de Inversión ¿enom¡naoo: ;liir¡', ¿, to,
sery¡clos de prádtca depoft¡va y rcüeativa en el parque No 1 E-7 de la Asociación pro-Vivienda Taler lndustñal villa panlso, Disi,tr¡to de cerrocolorcdo ' Provinc¡a de Atqu¡pa ' Depadanento de Arcgu¡pa', con cod¡90 único de inversión 2s12g22, en origina, jon ooi'*p¡.i }, rrodig¡tales, cump¡iendo con lo exigido €n los lérminos de referencia:

Qu€, mediante Infome N' 739'2023-SGEP/GOPI/ |\.'IDCC de fecha 28 de agosto del 2023, el Arq. Gustavo Gómez Granda, SubGerente de Estudios y Proyeclos' da confomidad técnica del Expediente técnico tet'Éroyecro de Inve6¡ón denominado: "Crcac¡ón oe ps
s:N¡c¡os de pÉct¡ca depodíva y recreativa en el paque lf 1 E-7 de la Asociac¡ón pro-v¡v¡o;da Taet tndustiatvilla panko, Distrito de ceno
co,loralo ' ProYcp ls Arequipa - Depaftamento.de ¡¡equlpa", con codigo úri.o oá ¡*rüon zsrzgzz, con un ¡azo oé e1éclcion ár iio or.,
calendar¡o' mediante la modaridad de adm¡n¡strac¡ón indirecta - contrata, úajo ersiguiente deta[e:

COSTO OIRECTO
GASÍOS GENEMLES
uTrLt0AD(7%)
SUBTOTAL
rGV (18%)

TOTAL
ELABOMCION DE EXPEDIENÍE TECNICO
SUPERVISION DEOBRA
LIQUIDAcION TEcNIcA. FINANcIEM
GESTION DE PROYECTO
TOTAL PRESUPUESTO

9 Sede Pr¡ncipal: Catle ¡.4ariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

s¿ 1,249,057.31

si.143,641.59
s/.87,434.01

st i,180,f32.91
s/.266,423.92

si.1,t16,556.83
s/. 30,000.00

9.118,660.15
s/ 17,486.80

s¿ 87,434.01

si.¿,000,f36.09

@r
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Que, con Infonne N0 222-2023-ADAM de fecha 05 de seliembr€ del 2023, el Lic. Adm. Aldo D. Apaza Mamani, Especialisla en
lnvers¡ón Públic8, remite el Fonnato N' &A "Reg¡sfo en Fase de ejecución' del Proyecto de lnvers¡ón denominado: "Crcac¡ón de tos sev¡c¡os d6
ptáct¡ca deryi¡va y rcüeativa en el patqus N0 I E-7 de la Asoc¡ac¡ón Pn-VMenda TdW lndusttial V¡lla Pan¡so, Disttíto de Cqrc Colondo -
Prov¡ncia de Arcqu¡pa - Depañanar¡to de Arcqu¡pa', con código único de inversión 2512922, recomienda remitir a la unidad Fomuladora para la
svaluación y aprobación do la consistencia técn¡ca y el dimens¡onamiento.

Que, mediante Informe Técnico N' 008-202$FLGQ-JJZGUF-G0P!¡¡DCC de fecha 03 de octubre del 2023, el Ar0. Juan Josneo
Zapana Gallegos y la Ing. Econ. Fany L. Gmara Ouilli , esp€cialistas en formulación y evaluación de proyectos de Pre InveGión, senalan que tas
vañac¡ones de las mstas del expediente Técn¡co aprobado, no modifcan la conc€pc¡ón técnlca del prcyecto de ¡nvé6ión declarada viable,
asim¡smo, ss recomi8nda proseguh con slregistro y aprobación del Fomato &A, sección'B'de acuerdo a la dir€ctiva delINVIERTE.PE.

Que, mediante Informe N" 402-2023-UF-G0P|-MDCC d€ fecha 05 de octubre del 2023, el Econ. Elmer Henry Quispe Huarca,
Responsable de la Unidad Formuladora, aprueba la cons¡st€ncia del Proyecto de Inverción denom¡nado: "Ct6ac¡ón de tos se1icios de pt¿fjlica
depoú¡va y t*rcat¡va 8n el parqua No I E 7 de la y'f,ocíac¡ón Pro-VMenda Tall tndustdalV¡lla Pantso, 

'.¡strito 

de Ceno Cotüado - Pnvíncia de
Arcquipa. aepaftanento de Afsqulpa', con cód¡go único de inveGión 2512922;

Que, med¡ante Infome No 354-2023-MDCC/G0PIiAURJCHP de fecha 17 ds oclubr€ del 2023, elAbg. Renzo Javier Chalco Peña,
Asesol Legal de la Gor€ncia de obras Públ¡cas e Infraestructura, es de la opinión que se apruobe el Expedient€ Técnico d€l Proyecto de
lnversión denom¡nado: 'Creacló¡ d€ /os sorv,bios de pÉcl¡ca dapo iva y rcs1d¡va en e! parque M 1 E-7 da la Ase¡ac¡ón V¡vienda Tallü
lndustidl V¡Ia Panlso, D¡sltilo de C ro Colüado - Ptov¡nc¡a de Atequipa - Dswlanento de Arequ¡pd,6¡ cód6o único de invelsión 2512922,
con un pr€supueslo ascendonta a S/ 2'000,138.09 (dos millones ciento lreinla y ocho con 09/100 soles) por un plazo de ejecución de 120 dlas
calendarios, bajo la modalidad de adminislración indir€cta - Contrata;

oue, mn Informe Téfiim N0 242-2023-G0P|-¡¡DCC de fecha 20 de octubre del 2023, el lng. Lu¡s Juan Sumaía Rojas, Gerente de
Obras Públicas e Infraestructura, otorga la confom¡dad del Expediente Técnico del Proyscto de Invers¡ón denominadoj 'Cre€oón de /os sery¡b¡ix
de yffi¡ca depoftiva y rcüeativa 6n el paeue M 1 E-7 de la Asoc¡ac¡ü1 PtGv¡v¡enda la et lndustial Vi a Pantso, D¡sttito de Corc Cotondo .
Prov¡nc¡a de Arcquipa - Depafanento de Arcqu¡pd, con código único de inv€Gión 2512922 y sol¡c¡ta disponga la continuación con los Íámites
para la em¡s¡ón del acto resolulivo corcspondiente;

Qu€, con Infom€ N' 865-2023+¡DCC/GPPR el C.P,C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y
Racionalizac¡ón, otorg8 disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 2 000,138.09 (dos mil¡ones ciento lreinta y ocho con O9/1OO soles) a fn de
atend€I lo requeridoi

Que, a través de Infome L€gal N' 052-2023-EL-SGALA-t¡0CC de fecha 03 de noviembro del 2023, de la Abg. Litzi Pastora Herera
Angelo, Especialista Legal ds la Gerencia de AsesorÍa Juridica, señala que se encuenlra técnicamente suslentado el expediente lécn¡co:
'Cr€ación de /os sery¡cios d6 pÍéctica dwfiva y reqeat¡va st ol paque No 1 E-7 de ta Asoc¡ú¡ón PftV¡v¡enda Tatlet tnduslriat Vilta Para$o,
D¡sttito de Ce¡o Colohdo - Provinc¡a ds Arcqu¡pa - 

^apañananto 
da At€4,u¡pd, con codigo ún¡co de inversión 2512922, corosponde su

aprobación, al contar el expedienls en mención con los component€s n€c€sarios, enlre eslos, la confomidad de los funcionarioG y/o servoores
públ¡cos compelentes, asi como el otorgamiento de la disponibilidad presupuestal emitida por el Gerente de Planifcación, Presupuesto y
Racional¡zación con InfoÍne N' 865-202$MDCC/GPPR, csulta desde el punto de vista legal, procedenle la aprobación delexpedient€ técnico sn
anál¡s¡s. Por lo que, fnalmenle concluye opinando que: 'Se APRUEBE Bl exp€d¡ente técnico del proyeclo de inversión "Crsaclón de /os serylclos
de ptM¡ca deprt¡va y Mrcativa en 6l p'ryuo N 1 E-7 de la Asoc¡ac¡ón Prc-Vívíenda Tallet lndustñalV¡lla Pantso, üsttito de Ceno Colondo -
Prcv¡ncia de Arcquka - Depañanento de Arcqu¡pa', con código único de inversión 2512922 con un preiupu€sto total ascendente a
5/2'000,138,09 (dos millon€s ciento treinta y ocho con 09/100 soles), s¡endo el plazo de ejecuc¡ón de120 dias calendario, en la modalidad de
ejecución por adminbtración indhecta (conlrata) (...)' oicho pronunciami€nto, obtisne confomidad por la Gerencia de Asesoria Jurídica, mediante
el Proveido N" 289-2023-GAJ-MDCC;

Que, con Decreto de Alcaldia N'001-2019-¡¡DCC del 02 de enero del 2019, el T¡tular del Pliego ha procedido a dssmncenfar la
adm¡n¡slración y delegar funciones adminislralvas en €l Gerento l\¡unicipal y otros funcionarios, declarando en su articulo primsro, numeral 15,

delegar al Gerente Municipal la atdbución de: 'Aprcbación de expedif/lt€s lécflcos d€ obras y sus modfcaclon€sl por lanlo, este daspacho se
encuentra facultado para emith pronunc¡ami€nto respeclo al exped¡ente d€ los vistosi

Que, en virtud € las @ns¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,
Reglamento de organización y Func¡ones (RoF) y el lt anual de oeanización y Funciones (MoF), ambos instruméntos de la ¡¡unicipalidad
Distrital de Ceno Colorado;

SE RESUELVE:

ARIICULo PRIMERO. - APRoBAR, e¡ Expediente Técnico d€l Proyecto de Inversión denominador 'Crcac¡ón d6 /os sorvlcios do préctica

deryft¡va y t*raativa en el paque M 1 E-7 da la Ascfjiac¡ón Pto.Viv¡enda faller lnduslialVilla Parclso, D¡sttito de Ceno Colorado - Ptovinck de
Arequ¡pa - Depaísnento d6 AIgquipa', con código único de ¡nversión N' 2512922, con un presupuesto total ascendente a S¿'000,138.09 (dos
millones ciento treinta y ocho con 09/100 soles) por un plazo de sjecuc¡ón de ci€nto ve¡nte (120) dlas calendarios, bajo la modal¡dad de
administración ¡ndirecla - Contrala, de acuetdo alsiguiente presupuesto desagregado:

@r
9 Sede Princ¡pal; Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 central Tetefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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(-utrl Ll¿ [ síí.ni r"

COSTODIRECTO
GASTOS GENEMLES
uTrLrDAo (7%)

SUg TOTAL
rGV (18%)

]OTAL
ELAEOMClON OE EXPEDIENTE TECNICO

SUPERvISIÓN DE OBM
LIQUIDAcIÓN TEoNIcA. FINANo EM
GESTION DE PROYECTO

TOTAL PRESUPUESTO

sr 1,249,057,31

si. 143,641.59

s¿ 87,134.01

st 1,t00,,t32.91

st r,7¡0,550.83

si 30,0m,00
s/.116,660.45
9. 1i,186.80
9.87,434.01

s,,2,000,t38.09

Basado en forma exclusiva en los Informes Técnicos de cálculos descítos €n la presente resoluoión.

ARTICULo SEGUI|Do. . ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de obras Públicas e Infra€structura en coordinación con la Sub
Gerenc¡a do Eslud¡os y Proye€los, cumplan con los demás trámites administralivos complementarioc, a fin de llevar adelante la ejecución del

exp€d¡€nte aprobado conforme a sus atibuciones, facultadss y de acuerdo a Ley, real¡zando las rendicion€s e informss que el caso amerita,

estableciendo que la deiciencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dep€ndencias ejecutantes.

ARTICULO TERCERo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la lnformac¡ón, la publ¡cación d€ la presente Resolución en el Portal

Instituc¡onalde la Páglna Web de la lt4unicipalidad Dislrital de C€ro Colorado.

REG/SIRESE, COI'uIviO UESE, 

'ÚMPl/sE 
Y ARcHívEsE

ufi am00¡D D$f ntruff ürmcüml

Sembrañlo
?rogrg*

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano N4elgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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